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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 
678/11, relativo al JUICIO DE DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, promovidas por AURORA GARCIA DE LARA 
Y MACEDONIO LOZANO VILLALOBOS, existe un auto que 
a la letra dice: Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los doce 
días del mes de septiembre del año dos mil once. Agréguese 
el escrito presentado en este Tribunal a las once horas con 
treinta y cinco minutos del día ocho del actual, signado por 
la Licenciada LIZDEBETH ERIVES REYES, compareciendo 
por sus propios derechos y como lo solicita, téngasele dando 
cumplimiento a la prevención realizada por proveído próximo 
que antecede, exhibiendo para tal efecto las documentales que 
adjunta, por lo que en vista de lo anterior se procede a radicar su 
petición, en los siguientes términos. Por presentados AURORA 
GARCIA DE LARA Y MACEDONIO LOZANO VILLALOBOS, 
compareciendo por sus propios derechos, con el escrito y 
anexos recibidos en la Oficialía de Turnos de los Juzgados 
Civiles de Primera Instancia del Distrito Judicial Galeana, a las 
trece horas con tres minutos del día cinco del actual. Téngaseles 
promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar los hechos 
a que hacen referencia en su escrito inicial, respecto del bien 
inmueble consistente en lote de terreno ubicado en Terrenos 
de San Isidro, dentro del Fundo Legal de esta ciudad, en Calle 
Jiménez y Constitución Primera con una superficie total de 
1,346.12 m2 (mil trescientos cuarenta y seis metros cuadrados 
con doce centímetros), de acuerdo al plano que se adjunta. 
Túrnese lo actuado a la Ministro Ejecutor y Oficial Notificador 
adscrita a este Juzgado, a fin de que se sirva llevar a cabo la 
notificación correspondiente a JOSEFINA JUAREZ VIUDA DE 
LOPEZ, en Callejón Diecinueve esquina con Calle Mina sin 
número, RAMON LOZANO, en Calle Jiménez número 910 en 
la Colonia San Isidro y MARGARITA DANIEL, en Calle Jiménez 
y Constitución Primera sin número en la Colonia San Isidro 
respectivamente, todos de esta ciudad, se le previene para 
que aclare la nomenclatura del domicilio de MARIA REYES 
BENCOMO, toda vez que omitió señalarla, así como a la 
Encargada del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial Galeana, en Avenida Constitución y 
Calle Carranza número 903 interior 7, todos de esta ciudad. En 
consecuencia, realícense las publicaciones correspondientes 
del presente proveído y de la identificación del inmueble, por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, 
en el periódico de información de la capital del Estado, en el 
diario de edición local, en la Presidencia Municipal, así como un 
tanto de ellos en el tablero de avisos de este Tribunal. Gírense 
atentos oficios al Director del Periódico Oficial del Estado, al 
periódico de información de la capital del Estado, y al Director 
del diario de edición local para tal efecto. Dése vista al Agente 
del Ministerio Público adscrito, para que manifieste lo que a su 
representación social convenga. Hágaseles devolución de los 
documentos originales que se adjuntan, previa copia certificada 
se deje en el sumario. Por otro lado, se señalan a partir de 
las diez horas del día seis de octubre del año dos mil once, 
para la recepción de la Información Testimonial que ofrecen. 
Respecto a la INSPECCIÓN JUDICIAL a la que hacen alusión 
en su escrito inicial, dígaseles que se señalan las diez horas del 
día tres del citado mes y año. Lo anterior de conformidad con 
lo que establecen los artículos 890 fracción III y 891 fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como 
el artículo 2914 del Código Civil del Estado. NOTIFIQUESE.- 
Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, 
Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. LIC. AURORA DAVILA CANTU.- LIC. 
MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ.- Secretaria rúbricas. DOY 
FE. Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 
a que haya lugar.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a 19 de octubre del 2011.

La Secretaria LIC. MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ.
AURORA GARCIA DE LARA   4267-86-88-90
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil

Distrito Galeana

Nvo. Casas Grandes, Chih.

MARIA DEL SOCORRO MARQUEZ VELETA Y LA 

ENCARGADA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL GALEANA

PRESENTE.-

En el expediente número 468/2011, relativo al JUICIO 

ORDINARIO CIVIL, promovido por CLAUDIA GARCIA 

HERNANDEZ, en contra de MARIA DEL SOCORRO 

MARQUEZ VELETA y Encargada del Registro Público 

de la Propiedad del Distrito Judicial Galeana, existe un 

auto que a la letra dice:

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los trece días 

del mes de octubre del año dos mil once. 

Por recibido en este Tribunal, a las nueve horas con 

cincuenta y tres minutos del día once del actual, el 

escrito signado por la Licenciada MARIA ELISA 

VICTORIANA HERNANDEZ ARIZTEGUI, quien 

comparece con la personalidad que tiene acreditada y 

toda vez que es el momento procesal oportuno, se abre 

el juicio a prueba por un término de TREINTA DÍAS 

comunes a las partes, de conformidad con el artículo 

282 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Ahora bien, en virtud de tratarse de apertura de período 

probatorio realícese la notificación correspondiente en 

los términos ordenados por los artículos 497 y 499 del 

referido Código, misma que deberá publicarse por dos 

veces consecutivas cada siete días en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en el diario de edición 

local. Haciéndosele saber a los interesados, que el 

término antes indicado empezará a computar a partir 

del día siguiente hábil de la publicación del último de 

los edictos.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA 

CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera 

Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, 

en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada 

MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ, con quien actúa 

y da fe. DOY FE.

LIC. AURORA DAVILA CANTU.- LIC. MARISELA 

GUTIERREZ RAMIREZ.- Secretaria rúbricas.- DOY 

FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 

legales a que haya lugar.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a 18 de octubre del 

2011.

La Secretaria LIC. MARISELA GUTIERREZ 

RAMIREZ.

MARIA DEL SOCORRO MARQUEZ VELETA

4286-86-88
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ,  CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor JOSÉ DE LA LUZ VILLA GAMBOA   y la señora SOCORRO RODRÍGUEZ MORALES, según  el expediente 
número 1303/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ 
DE LA LUZ VILLA GAMBOA  y la señora SOCORRO RODRÍGUEZ MORALES, mismo que fue celebrado el día 
veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, bajo el régimen de separación de bienes,  ante el 
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Praxedis G. Guerrero, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 93, del libro número 47, folio número 90 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de Praxedis G. Guerrero, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día quince de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
JOSE DE LA LUZ VILLA GAMBOA, y a la señora SOCORRO RODRIGUEZ MORALES, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este 
acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver en definitiva, los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la 
señora MARÍA SOCORRO CAMPOS RUIZ, en contra del señor CARLOS SÁNCHEZ VÁZQUEZ, registrado con el número de 
expediente 617/2009, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- La actora, señora MARÍA SOCORRO CAMPOS RUIZ, acreditó la procedencia de su acción, la parte demandada, 
señor CARLOS SÁNCHEZ VÁZQUEZ, incurrió en rebeldía. 

TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial, que une al señor CARLOS SÁNCHEZ VÁZQUEZ y 
a la señora MARÍA SOCORRO CAMPOS RUIZ, el que se contrajo el día veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el C. Titular de la Primera Oficialía de Registro Civil de esta ciudad. Resultando 
cónyuge culpable el señor CARLOS SÁNCHEZ VÁZQUEZ. 

CUARTO.- Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, más la mujer no podrá hacerlo, hasta en tanto transcurran 
trescientos días de que cause ejecutoria la presente sentencia definitiva ó mediante un examen médico que acredite no estar 
embrazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado.
QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal, y procédase a su liquidación en ejecución de sentencia, en los términos que 
señala la Ley, conforme lo dispone el artículo 266 del Código Civil.

SEXTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio disuelto, celebrado el día veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 
ante el C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil en esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal, con número 
de acta 953 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES), libro número 429 (CUATROSCIENTOS VEINTINUEVE), folio número 229 
(DOSCIENTOS VIENTINUEVE), y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
SÉPTIMO.- No se hace condena en costas. 

N O T I F Í Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, con quién actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinte de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de octubre del año dos mil nueve.
Por presentada la C. MARIA SOCORRO CAMPOS RUIZ, con su escrito recibido en este Juzgado el día quince de octubre del 
año en curso: visto lo solicitado, en virtud de la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva 
pronunciada en el presente asunto el día veintinueve de septiembre del año dos mil nueve, no fue recurrida por las partes, y en 
la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CARLOS SÁNCHEZ VÁZQUEZ y a la señora MARIA 
SOCORRO CAMPOS RUIZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. Por cuanto a su diversa solicitud, con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, 
expídase al ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, 
debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C.C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, 
CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, ALICIA LUNA ORTEGA, y/o al C. Licenciado GERARDO LÓPEZ LOZANO, Secretarios 
Proyectistas adscrito al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto 
por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Finalmente, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil 
de esta ciudad, en los términos del resolutivo sexto de la citada resolución. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos 
legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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